
Agencia Nacional de Infraestructura 
 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO REQUERIDOS PARA: (1) LA EJECUCIÓN DEL PLAN 
DE BIENESTAR SOCIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTUCTURA Y (2) LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE APOYO LOGÍSTICO QUE DEMANDE EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES QUE 

LE COMPETEN A LA ENTIDAD”. 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No VJ-VAF-SA-002-2014 
                                                                                                            
 
                                                                                            

En Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de Abril de 2014, la Agencia Nacional de Infraestructura, se permite dar respuesta a la observación allegada al Pliego 
de Condiciones, en virtud de la convocatoria al proceso de selección VJ-VAF-SA-002-2014 en los siguientes términos: 
 

 

 

Proyectaron: Luis Fabian Ramos – Vicepresidencia Administrativa y Financiera 

 Adriana Hidalgo - Vicepresidencia Administrativa y Financiera 

 NOMBRE/EMPRES
A QUE PREGUNTA 

OBSERVACIÓN REALIZADA RESPUESTA DE LA AGENCIA 

1 ANA LUCIA 
CASTRO 

CHAMUCERO 

1. De acuerdo con el PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO numeral 1.5. 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO, atentamente solicitamos ajustar el valor 
unitario para oferta económica que corresponde al ítem: 
  
OBSERVACION: 

 
Vacaciones Recreativas 

5 días, incluye recreadores, entradas y accesos a diferentes 

parques o lugares, atracciones básicas, almuerzo, dos 

refrigerios, para cada participante, transporte 

5 días/persona 

 $ 

321.

000 

Lo anterior teniendo en cuenta el precio unitario establecido en los 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS y en el PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES inicialmente publicados. 
  
 

RESPUESTA 
 

No se acoge la observación teniendo en 
cuenta que los precios unitarios se 
encuentran soportados en el estudio de 
mercado contenido en el estudio previo 
publicado en el SECOP. 
 
No es posible tener en cuenta los 
precios señalados en la primera versión 
del proyecto de pliego de condiciones, 
toda vez que el mismo fue ajustado y 
modificado en la segunda versión, de 
conformidad con el análisis señalado 
por la Entidad en el Estudio Previo. 


